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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.570 07 de agosto de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con los artículos 34, 46 y el numeral 9 del artículo 48 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, concatenado con los artículos 18, 19 y 
20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro a la ciudadana XIOMARA JOSEFINA 
CEREZO PALMA, titular de la cédula de identidad  
N° V- 6.433.086, como PRESIDENTA de la Sociedad Anónima 
“VIALIDAD Y CONSTRUCCIONES SUCRE, S.A., 
(VYCSUCRE)”, ente adscrito al Ministerio del Poder Popular de 
Obras Públicas, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
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Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
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20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro a la ciudadana XIOMARA JOSEFINA 
CEREZO PALMA, titular de la cédula de identidad  
N° V- 6.433.086, como PRESIDENTA de la Sociedad Anónima 
“VIALIDAD Y CONSTRUCCIONES SUCRE, S.A., 
(VYCSUCRE)”, ente adscrito al Ministerio del Poder Popular de 
Obras Públicas, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Artículo 2º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los siete días del mes de agosto de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Artículo 2º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los siete días del mes de agosto de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.571                                          07 de Agosto de 2018 
 
 
 
 

                 NICOLÁS MADURO MOROS 
                 Presidente de la República 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la 
refundación de la patria venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso del país y del colectivo. Por mandato del 
pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio 
de las atribuciones que me confieren los numerales 2, 3 y 20 del 
artículo 236 ejusdem, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 
34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con los artículos 4º, 18, 19 y 
los numerales 1 y 2 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública. 

 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
 
 
 

 
DECRETO 

 
Artículo 1º. Nombro como Viceministro para la Gestión de 
Riesgo y Protección Civil del Ministerio del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, al ciudadano RANDY 
GREGORIO RODRÍGUEZ ESPINOZA titular de la Cédula de 
Identidad N° V-10.393.682, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 
 
 
 
Artículo 2º. Nombro como Viceministra del Sistema Socialista 
de Alimentación del Ministerio del Poder Popular para la 
Alimentación, a la ciudadana YESSICA YOHANA RUIZ RAMIREZ 
titular de la Cédula de Identidad N° V-16.981.004, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 3º. Nombro como Viceministro de Políticas de 
Comercialización y Producción Alimentaria del Ministerio del 
Poder Popular para la Alimentación, al ciudadano OLBBY 
SANTIAGO MONSALVE MORENO, titular de la Cédula de 
Identidad N° V-16.022.298, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 4º. Nombro como Viceministro de Control y 
Abastecimiento Alimentario del Ministerio del Poder Popular 
para la Alimentación, al ciudadano FRANCISCO ERNESTO 
FONSECA PINTO, titular de la Cédula de Identidad N° V-
19.320.888, con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 5º. Los Ministros del Poder Popular: para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz; y para la Alimentación, quedan encargados 
de la ejecución de este Decreto. 
 
Artículo 6º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a siete (07) días del mes de Agosto de dos mil 
dieciocho. 208° Años de la Independencia, 159° de la Federación y 
19° de la Revolución Bolivariana. 
Ejecútese, 
(L.S.) 
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                 NICOLÁS MADURO MOROS 
                 Presidente de la República 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la 
refundación de la patria venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso del país y del colectivo. Por mandato del 
pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio 
de las atribuciones que me confieren los numerales 2, 3 y 20 del 
artículo 236 ejusdem, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 
34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con los artículos 4º, 18, 19 y 
los numerales 1 y 2 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública. 

 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
 
 
 

 
DECRETO 

 
Artículo 1º. Nombro como Viceministro para la Gestión de 
Riesgo y Protección Civil del Ministerio del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, al ciudadano RANDY 
GREGORIO RODRÍGUEZ ESPINOZA titular de la Cédula de 
Identidad N° V-10.393.682, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.)
                                            NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación 
(L.S.)
                                           LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.572                                             07 de Agosto de 2018 
 

 
 

              NICOLÁS MADURO MOROS 
              Presidente de la República 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la 
refundación de la patria venezolana, basado en principios humanistas, 
sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen el progreso 
del país y del colectivo. Por mandato del pueblo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2, 3 y 20 del artículo 236 ejusdem, de acuerdo 
con lo preceptuado en los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con los artículos 4º, 18, 19 y los numerales 1 y 2 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en proporción 
con la Cláusula Séptima del Acta Constitutiva y Estatutos Sociales de la 
Fundación Misión Árbol publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.705 de fecha 17 de julio del 2015. 
 
 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ  
Vicepresidenta Ejecutiva de la  

República Bolivariana de Venezuela 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 
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              NICOLÁS MADURO MOROS 
              Presidente de la República 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la 
refundación de la patria venezolana, basado en principios humanistas, 
sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen el progreso 
del país y del colectivo. Por mandato del pueblo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2, 3 y 20 del artículo 236 ejusdem, de acuerdo 
con lo preceptuado en los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con los artículos 4º, 18, 19 y los numerales 1 y 2 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en proporción 
con la Cláusula Séptima del Acta Constitutiva y Estatutos Sociales de la 
Fundación Misión Árbol publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.705 de fecha 17 de julio del 2015. 
 
 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ  
Vicepresidenta Ejecutiva de la  

República Bolivariana de Venezuela 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

DECRETO 
 

Artículo 1º. Nombro como Presidente de la Fundación Misión 
Árbol, Ente Adscrito al Ministerio del Poder Popular Para el 
Ecosocialismo, al ciudadano WILMER JOSÉ VÁSQUEZ MATEUS, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-20.638.394, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 

Artículo 2º. Nombro como Miembros del Consejo Directivo de la 
Fundación Misión Árbol, Ente Adscrito al Ministerio del Poder 
Popular Para el Ecosocialismo, a los ciudadanos y ciudadanas que se 
designan en adelante, con las competencias inherentes a los referidos 
cargos, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, 
quedando en el siguiente orden: 
 

Consejo Directivo de la Fundación Misión Árbol 
Nombres y Apellidos Cedula de Identidad Carácter 

WILMER JOSÉ 
VÁSQUEZ MATEUS 

V-20.638.394 Presidente 

AITOR GORA 
ACHUTEGUI 

BETELU 

V-4.232.239 Miembro Principal 

LEONOR JOSEFINA 
FUGUET ALBA 

V-4.769.057 Miembro Principal 

CARLOS TULIO 
ALVARADO 
MOLANO 

V-21.103.279 Miembro Suplente 

NAZARELA ROJAS 
MENDEZ 

V-7.916.447 Miembro Suplente 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Artículo 3º. El Ministro del Poder Popular para el Ecosocialismo, 
queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
Artículo 4º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 

Dado en Caracas, a siete (07) días del mes de agosto de dos mil 
dieciocho. 208° Años de la Independencia, 159° de la Federación y 19° 
de la Revolución Bolivariana. 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ  
Vicepresidenta Ejecutiva de la  

República Bolivariana de Venezuela. 
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NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con los artículos 34, 46 y el numeral 9 del artículo 48 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, concatenado con los artículos 18, 19 y 
20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro a la ciudadana XIOMARA JOSEFINA 
CEREZO PALMA, titular de la cédula de identidad  
N° V- 6.433.086, como PRESIDENTA de la Sociedad Anónima 
“VIALIDAD Y CONSTRUCCIONES SUCRE, S.A., 
(VYCSUCRE)”, ente adscrito al Ministerio del Poder Popular de 
Obras Públicas, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo
(L.S.)
                                HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ

-2212-
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA,

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD
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5

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PETRÓLEO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL ECOSOCIALISMO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA CULTURA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA MUJER Y LA IGUALDAD DE GÉNERO
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CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA
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